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DIRECClON-AOMINISTRACIONs
d î Carmen, iiúm. 29,

Teléfono iiúm, 25-49

DE BJEMFLARBSi 
M íiüsW ^p ' d é l a  G obensa© lén,.|?ia^^ 

saelto,'0>Sé

s u , M ^ R i , p :

Parte oficial

Ministerio de Estado. J ^
,CA?rcíLLKT\ÍA. ^  DUponieruio que la 

Coria vista de luto duranf-c diez 
. ¿ t e ,  míictd de i^i^uroso y  mitad, de 

alivia^ ton motivo del fallecimiento  
de &, lo Reina Müe'Yia de Monle'- 

- neg^rú,-^Pdgina 993.

' Ministerio de Gracia y Justicia. "
^eal Sécrefo promoviendo a la Canon- 
" jia^ vacante en la Santa Iglesia Me- 

fp^poU im a de Burgos, a D, Rafael 
' Cmtjen^m y  Gc^^ia, Bm efieiado de 

la m ism a Jglcda. t.-í Páginas 993 y

 ̂ Ministerio de Marina, / - '
^edX mt&ritaiido ai Ministro

(dé este Depof tamenfo para adquU  
fir , f in  las ~'formülkhjdes de subas- 

o con^tiTsa, con destino o. la D i
visión Naval de Acrondulica, dos

aviónes torpederos tipo y
cuatro aviones M acchP \''^ . Pági
na 994. : : :

Ministerio de la GoheTmcIóñ^
Real 'dedre'to adrnitierido la dinúsión  

del cargo de Inspector general de 
Orden pilblico de Barcelona a clon 
José B o m ié  Nvñez.--Pagina  994._

Otro nombrando Bupector general de 
Orden público de \Barcelona a don 
Ángel García Qterminy Auditor de 
División del Cuerpo Jurídico MiH- 
tar.— Página 994.

" Ministerio de Gracia y Justicisu
Real orden relativa á los funcionarios 

subalternos dependierites de este 
Ministerio y  de la A dm inistradón  
de Justicia,— Páginas 99*4 y  995. ^

Ministerio de Fomento.
Real orden dispondemlo se encargue 

nuevam ente, por haber regresado a 
esta Cor^p, el p i fe c tp t  gen dé 
Agri^diurá, y  Montes, del despacha 
'dp lo f  dssJntos dé la  meikionad.a D i- 
i'dccián genmiL, y que cese en dicho 
despaúhú el Buhdirecior D, José Vi- 
ceíUe A^^he,-—Página 995.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real dfdén desestimando instarícías de ' 
D, Mariano MárHn Mateo y  otros 

’ "i at i fie and o la declaración feTminau-' 
te relativa al Guerpo A itxdiar admi
nistrativo de Estdd¡istica, hecha eit 
el Real decreto de 6 de Octubre de 
vi919.—Páginas 995 a 997,

Adiministración Central.
G racia  y  Justicia.*— Dirección gene**, 

ra l de los Reg*istros y del NoLariado, 
Orden, resolutoria del recurso gu- 
herncttivO interpuesto por el Nola-< 
rio de A lm lá la Real D. Rafael Az- 
pitarte Sánchez, contim la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Iznalloz a inscribíT una escritura 
de aprobación de participación de 
bienes.— Págimu 997.

Anexo 1 . ® B olsa. - - r (Oposiciones.
iSUBASTAS. r - r  ADMIÑfáTRACÍÓN PRO-
yiNQT;'AL. ■— '̂Administración munici-̂  ̂
RÁr..—̂ Anuncios oficiales.

Anexo 2.o—íIídigtos.— Ĉuadros esta-:
DÍSTICOS.

Anexo 3.o—-T ribunal Bupp.emo.—^Sala 
Ide Iq Criminal.—Final del pliego ,4 
y  principio del 5.

P A R T E  OFICIAL'

m K E U  EE CWEJO 
BlHffllSIRSS :

■ 0. M. el Rey Don Alfonso XIII 
gó, B. M. la Reina Doña Victoria 

S. A. R. el Príncipe de Astu- 
fcÍAS e Xnfantes y deinás personas de 
Ja Real Familia, continúan

novedad en imporlanto salud

raiSTEEO DE ET&00

\ CANCILLERIA
Con mótlYO del fallecámíGnto dé 

S. M. la Reina MHe‘na de M ontene
gro,
• S. M. el R e y  (q. D. g.)' sé ha dig
nado dis|)oner que, a ' parf.ir del 16 
del corm ente, v ista  de iu io  la Corte 
d u ra n te  diez días, m itad de rigu roso  
y m itad  de alivio.

HiHlSÜRID DE S n  J JDSTICU

T REAL DECRETO .

Vengo en p rom over a lá  Ganonjíav 
vacante , por - iraslaoión "do D.'JTidsi' 
Ramón Sanz, en la  SantaTglG5Íái :Me- 
tro p o litan a  de B urgos, a D. Rafael 
C entenera y García, Beneficiado dé 
la m ism a liglesia, que rgune la s  con^ 
dúpiones exigidas en el artícu lo  SA 
del Real decreto concordado de 2(Í. 
de Abrii'l de 19€3.

Dado en Palacio a diez y siete
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¿e Marzo 'do niiil novecientos veiii-

’ ' A l f o n s o '  ;

_ Ministro de Gracia y Justicia, ' y
’A VfATxO  DE F 1GUER.OA y  ’̂ T o r u é s .

^Méritos y  s'e^^vtciós/de D. Rafael Ceh- 
teñera % García. , :

{Pton Real orden de 20 de Oclnbre de 
:i013 fue noiinbirado Beiiellciado de 
■ lia S. I. M. d-e Burgos, •C'argo del qne 
se posesionó en 20 de Diiciembre si
guiente y que ha venido de se luipeñ an
de •sin interrupción hasta la íecha.

f ü B E l i  lE SEMI

'REAL E'BCiRETO

A p ro p u esta  del M inistro  de Ma
r in a  y de acuerdo con Mi 'Consejo 
de M inistros,'

[Vengo en autor/izar al p rim ero  
p a ra  ad q u irir  s in  las formalidades' 
de subasta  o concurso, con destino  
a la D ivisión naval de Aeronáuíica, 
dos aviones to rpederos tipo “Bwift'’, 
de la Casa Blaclvburn,. con todos sus 
respe tos y accesorios, y cuatro  avio'- 
nes “M acchi” , con  sus respétos, con 
cargo  al capítuliO 11, artícu lo  2.o del 
v igen te  presupuestíO, com o caso com- 

: p rend ido  en Mi Real elecreto de 16 
de Agosto de i9 2 i ,
’ Dado 'én P alacio  a’ diez y  siete 
íde Marzo d'c prdi novecientos vein - 

' ■ -ur  ̂ ‘ '

■B' ALFONSO .
Ministro de Marítiá, • ■

. íTu a n  B a u t is t a  A z n a r .

r b a l e s  d e c r e t o s

íVengo en ad m itir  la dim isión que 
f e l  cargo de In sp ec to r igeneral de 
O rden público efe B arcelona Me h a  
■presenfádo D. Jo sé  Biorruó Núñez.

Dado e n  P alac io  a diez y nueve 
jdé Marzo de múl novecientos ve in -

i V _  ADEONSO
W M̂lídstTo dé la Gobernación,,

H artín Rosaues.

Vengo cñ n o m b ra r  Inspcctior ge- 
h c ra l de Orden público tle B arcelo
na a D. Ángel G arcia Otermún^ ¿^udi- 
fo r do d'ivi.sií3n del ■Cuerpo JurídlcG  
M ilitar,

Dado en P alacio  a diez y nuove

jde M arzo de inúl novecientos ve in 
titré s .

ALFONSO' '
E3 Ministro do ’a Gobernación,

Martín Rosales

S i i l P J  DE S ilO i 9 IBÍICLi

REAL ORDEN 
Ilrno. S r.: Por .Real decretiO efe 2 

de O ctubre del pasado  año, re fre n 
dado p o r la  P residencia  del Consejo 
d'e -MíinistroSj y haciendo uso de la 
au to rización  cGncedida -en la v ig en 
te  ley de P resupuestos, se estab le
ció que los ■subalternos del Estado 
conistituyan un •Cueripo general, d i
vidido en la s  Becciones co rresp o n - 
d'lenteg a cada u n o  de los d istin tos 
M inisterios, in teg rad a  su  categoría  
p o r seás clases, cuya dotación _y no
m inación se d e tallarn en el mi s ino.

Procede, por tanto , h a c e r ap lica
ción del m encionado Décrotc/ a los 
EubaU crnos do ' la A dm iniistración 
ccn íra l de este D eipartam ento y a 
los de la A dm inistración  de J u s t i 
cia, forraando al efecto las corrciS^ 
p o n d i en t e s p 1 an tii 11 as en esc ala fon e s 
por- separado, dado el c a rác te r  téc-r 
nico que castos ú ltim os tienen, y en 
v irtu d  de lo preceptirado  en la clis- 
posilción tra n s ito ria  del m encionado 
Real decreto, toda vez que no e,s pc^ 
sible llevar a la p rá c tic a  en este Mi- 
nisteriQ la fusión  en u n  solo e-scala- 
f-ón dél personal.suhallerno,^ p o r .m 
d iversidad de nom bram áentos que 
da o rigen  a o t  o a rre ra  y los distin
tos conocim ientos que. se exigen p a 
ra  el desem peño de su s  funcáones; 
haciendo la áplieaoión del porcen
ta je  establecido, no én cuanto  a la 
to ta lidad  de suba lte rnos dependí en
te s  de la A dm inisfracíión de J u s t i 
cia, sifRO en cuanto al núm ero  de ios 
que constitúyen  cada una de siis 
plantillas, p o r separado, puesto  que 
tió forniantío u n  iodo o rgán ico  en 
ú n  solo escaiafón,. no hay medio h á 
b il d-0 ájuÁÍarse á la lé tra  dél re fe 
rido Real decréto, y no siendo posi
ble a lte ra r  lo establecido en la ley 
O rgán ica  del Poder jud icial, deben 
se r resp e tad as las tfonom inaorones 
que en la m ism a se dispone p ara  
sus subalternos, as í comoi lodo lo 
que se reRere al rég im en  y funcio 
nes que en ella se les asigna.

Y en su viritud'^ ■
S. M. el PtEY iq , D. g.}\ de acu er

do con el Pleno del Consejo do E s -  
tosTo, en su m ayoría, colcbrado el 8 
del corriente^ se ha se m i do d'isnonGr 
lo s ig u ien te :

'' ' — ■
1.0 Se fusiona en un  solo escái\ 

lafón todo el personal subalterno di;' 
la 'Subsecretaría y ele las Direc.’oid**' 
ncg generales de los R egistros y 
N otariado y de Prisiones., con arre-?;' 
glo al ad jun to  modólo de p lantillíü  
■ajustada en un todo a lo prevenicrpi 
en él a rtícu lo  i.o del iReal decreto 
de 2 de O ctubre últim o, rcfrondadoi 
por la P resid en c ia  del ,Consejo dq 
Miinisiros, conservando cada depen-. 
dóncia su p lanta de ipersonal ■sepá'» 
rada en Preoupuesfios y fígurandó! 
en ccida u n a  de las D irecciones m i 
Portero mayor, deiriOrniiiáhdose así 
al de m ás categO'ría de ló'S respec-» 
ti vos C entros. La adp tac ión  clel mcm 
cionado personal de ía nueva plan-n 
tilla  se h a rá  co n  arreglo  al escala-^, 
fon de antiigüedad. en la clase hoy 
Vigente» . t

2.̂  ̂ El ing reso  en la  p la n ü llá  'sé̂  
r á  por la ciase de Portero* quinto'^ 
m ed ian te  examen, con a rreg lo  al pro-» 
g ram a que se cTeterihine en la Real 
orden de convocatoria, debiendo los! 
a sp iran te s  ten e r m ás de veinte años! 
do edad. |

3.^ El aseen SCI en la escala  será' 
con arreglo  a los tres sigu ien tes tur-, 
nos: el ¡primero, de ascenso,, p o r an-« 
tigücdad eii la clase^ subalter-^ 
nog que ocupen el p rim er lu g ar ■en] 
la escala in m ed ia ta  énferior; el se-* 
gundo, do ascenso del subalterno! 
que eñ la escala  in fe rio r  cuento’ 
m ás tiempo' de scrvicio’s en la  Ad-i 
m inástracion del Estado, en desMncí 
de p lan tilla  deta llada  en presSUipues- 
tos, y el tercero , po r elección del 
subalierno  de la escala in m ed ia ta  
in fe rio r  m ás acreedor al aécensd, 
como prem io y reco 'm pensa. E n  el 
caso d'e no u tiliza rse  este tercerj 
turno, se en tenderá  aplicable el co-s 
rrespond ien te  a la a ite rn a tiv a  de an-» 
tlgüedad  en la clase y añois de ser-»  ̂
viciosi. .  ̂ . •;; ■<!

4 .̂  La jub ilac ión  p a ra  í g i s > suh-^ i 
a lte rn o s de la Admiinistración ccibá 

- t r a l  y do la A dm inistración de Jus-^ 
tic ia  se rá  forzosa -a los sesenta yj 
cinco años dé edad, con arreglo ^  
lo d ispuesto  en el p á rra fo  seguhÁ 
do dcil artículo! 5d del ya menciona-* 
do Real decre to . ' ' [

5.0 Los' actualGs P o rte ros quinV 
tos en propiedad  y los in terinos qnd 
hoy d isfru tan  2.250* p ese tas  de sue-D 
do y que al s e r  adaptadO'S' a ía nué-» 
va plantilla* sólo, leig c o r r e s pontíd 
perc ib ir el h ab er a^signado en IS 
m/isma de 2.000 pesetas, d isfru iá- 
rán , en concepto' d'e gratifícáéiónv 
250 póselas por todo;-el tiem po qu^ 
la sirv ie ren .

G.'’ Se declaran  comiurondidois M
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las disposicúones 'del E eal decreto  
■î a m encionado de 2 de Octuíbre de 
1922 a los Portteros, O rdenanzas y 
M'G'ZOiS de esttr'ado'3 de In-- Adm inis-. 
tración de Jiisiicia^ aprobándose los 
ád'j'untO)S modelos d-e. pl-anMIIa, a ju s 
tadas *al p o rcen ta je  que el m ism o 
■esitablece^ ¡pero no en cuanto al n ú -  
jnero total de subalternos, sino en 
cuanto al q u e  constituye cada una  
do 'las mismas:.
' s7.« Los Porteros, Ordenanzas* y 
Mozos de esiímado ríe la A dm inistra
ción de Ju s tic ia  co n tin u arán  r ig ién 
dose en cuanto a su ingreso, aseen- 
do y demái.s conform e a lo prevenip 
do en las disposiciones orgán icas de 
la A dm inisiraciún de Justic ia , con- 
aerYancro laa denom inaciones que 
Establecen la,s leyes.

8.  ̂ Lo;3 P o rte ro s  d'e la s  A udien- 
Eias se entiende que ren u n c ian  a 
los derechos que d isfru tan  p o r la 
asistencia a visítaiS' y é s to s  in g re -  
ia rán  en el Tesoro.

9.0 Lo'g P orteros qu in tos de iá 
Adm inistración G entrai, del Tribu-^ 
nal Suprem o y de la s  Audiencias, te- 
rritcriiales esitaran- su je tos a la amor- 
tizacióa •fijada en el párrafo  segun
do del ya citado Real decreto, a los 
efectos en ei m ism o dispuestos.

.-10. Los P o rte ro s  -de la F isca lía  
deí T ribunal Supremoi con tinuarán  
nom brándose en la fo rm a aho ra  es- 
tal)lec).d'a. ;

'11. Los P resid en tes  de l T rib u n a l 
Supremo, A udienciag te rrito ria le s  y 
provinciales y Jueces^ de primjera 
instamcia e instrucción  d a rán  el de
bido cum plim iento  a e s ta  Real o r
den con respecto  al personal de sus 
.íespectivaig p ta n tilla s ; y

12. Se c o lic ita rá  d'el M inisterio  
de Ilaciienda lá  am piiación  del cré
dito necesario  p a ra  la ejeciición de 
las precedentes d isposiciones.

■Pe Real or̂ ^̂  lo digo a V. I. p a ra  
sil conoie/imienito y dem ás efectos. 
PiDfS guardo a V. I. mucros¡ años, 
^ladridj 17 de M arzo de 1923.

•RO'MANO'NKS

■^eñor S ubsecretario  de este Mínis-. 
-terio ,

í̂ l a n t il l a  d e P  p e r s o n a l  s íí b a l t e r n o

•'ypEPENDíENTB DE MINISTERIO

AíDiMINBTRAGION pE rTR A L
Pesetas,

L
2
4
■8

'11'

12

38

PorteTO m ayor.,.  ..... ....
Idem prim eros a 4.50O'..¿ 
Idem segundo3 a 4.000-... 
Idem terceros a 3.500... 
Idem cuartos a 3.000......
Jden-i quintos a 2.0'00......

'2 T Marzo 1 9 2 3

ADMLNISTnACIOiN DE JUSTICIA' 

t r i b u n a l  s u p r e m o — p̂ r e s i d e n c i a

Pesetas,
J

L Portero m ayor....   5.000
1 iidern p rim ero    4.500
3 Idem segundos a 4.000.., 12.000

Idem terceros a 3.500..,..- 17.500
S  Idem cuartos a 3.000..,.., 24.000
7 Idem quintos a 2.000. 14.000

25 ' 77.000

5.000
9.000

16.000
28.000
33.000
24.000

115.000

FISCa UíA
Pes'etas.

í  Portero s e g u n d ó " . . „ 4.000
3 ídem terceros a 3.500..í .« 7.000
3 ildem cuartos a 3.000...,., 6.000
1 Idem q u in te       2.000

6 19.000

•mi
AUDIENCIAS TERRÍTOaiALEq

Pai'a cada una. de las de Madrid y 
Barcelona,

. Peseta^,
— —

L Portero mayork..v..r...A^.y 5.000
1 Idem de estrados (Por-; i

tero prim ero).,.....,....,. '^.500
2 Idem id. (•Porteros se-;

i gundos a 4.000)............ 8.000
3 Idem íd. (Porteros ter-^

ceros a  3.500)....... ...'..í 10.500
i Idem’ íd. (Porteros cuar-;

tos a 3.0000... ........   12.000
5 Mozos de estrados (Por-; .

teros quintos a 2.000). 'iO.OOO

16 ,  ̂ 50.000
i_________ j . _________ i

Burgóé.
Pesetas,

1 Partero s e g u n d o . . . . v . 4.000
i* Jdern tercero  ........   3.50D
2 Idem cuartos a 3.000....... 6.000
2 Idem quintos a 2.000..m. 4.000
1 Mozo de estrados (Porte-:

t'D quinto) 2.000

'?  ' i  ^
Í--Í ' i' Fi-S-*——'

AlhacfeTé, Cdceréí^, Córuña, Granada,
Oviedo, Pamplona, Sevilla^ Valencia,

Valladolid, Zaragoza,
PefetcCt

\ tírrr— r—̂
1 Portero ;SCgundo   4.000
1 Idem tercero ..,,..* .......... 3.500
2, ídem  cuartos a 3.000......:.; 6.000
i Idem quíntO’.. . .................   2.00Ü
1 Mozo de estrados (Porte-^

Ao q u i n t o ) . , 2.000

: " ~ ^ .o 0 0
, - i  ’ — ----- -

f " '  -  ■ ^

: túas Palmas y. Palma,
Pesetas.

1' Portero segundo....,».....* 4.000
i Idem tercero.,..«.o............■ 3.500
í  Idem cuarto ....,..............  3.000
i Idem quintO' ........   2.000'

,1; Moi^ñ de estrados (Pórié-; 
V : ro qu in to^

• r Pesetas^

T

AUDIl*;Ni:iArá imuVlNGL'VLES

Peseí'a§,, 
 — gf

li Portero  c u a r t o . 3.000'} 
1 Idem qu i n to (Mozo do es-i . ^

Irados}    2.p0j

Madrid, 17 de Marzo do 1023.« 
Aprobado por M., Conde de Roma-;! 
nones. '

HMBtESia w. f o n r a
iREAL OiRDE-N

II m o. S r . Te r m i n ad o ‘.su v in j e o ñ-%; 
ctai a Gata luna y hallándose do re 
greso en 'C sla  Corto, ,.A

k ,  :5í:. el .Réy^ í(j. i). @,r fta ích i® )/ 
a bien cMspüner Síq encargue V. f f i  
iTucvamente del despacho do lo^í 
asun tos de ésa D irección general^J 
cesand'o el S ubdirector D. Jo;sié 
centfe Arche, que fuá encarfgado dé;, 
la m ism a d u ran te  su  ausencia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento íy dem ás efectosC! 
Dios guardo  a V. I. muébois.
Madrid, 19 de M arzo de 19-23. f f

GABSET

Señor D irec to r general de A griciil^ 
tu ra  y M ontes,

iíN ÍSTEtlO  DE TIAIlillO;^ 
COiE£lO E ÍSDÜSmiA T

fllAVL ORDEN y
lim a. B r.: Vistas las ínsfanoiaSr: 

susícrilas eix 6 de ikbriii lYItimo p o r/ 
D. Maniano M artín  M aleoyD. R afádli 
Mariíiiíez A^dK^e^so y D. Martinia;-1 
n ,3 Rinc^5'a Gómez^ los dos prim eros, i 
A uxiliares de p rim era  oíase do 
m in istrac lón , con el c a rá c te r  de Ofi-j 
có'ajes cuartiGs tt e tx inguir, y  el rd |-í | 
lim o ORcial tercero  de A d m in is tra - '| 
ción del' D uerpo A uxiliar adm inif^ | 
tra tiv o  de la D irección general d¿l j 
rnstdtuLo Geográfióo y Estadístácb, > 
icxponiendo que desde la  cre«aeMjt 
del cíitado Cuerpo auxiliar han 
nido pTcstanda servicios a d m im s- 
trathm s indistintám cnte en tos st̂ r-* 
vicios geográficos, en i'Os
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eos y en los com unes de ambos^ que 
ai ’separars'e los dos .ramog que cons
tituyen  el In s titu to  Gieo-gráfico y  E s
tad ís tico  ctn dos MinisfieTios ha que
dado  dhlidido el escalafón de dicho 
ÍOuerpo adm inistra tivo  en do^ p a r 
te s  independien tes, (am inorando con 
ello la im p o rtan c ia  de cada una de 
e llas , con el conaiiguíente gría.ye per; 
'juicio de los interesados, que e o n s -  
itituifan el único C uerpo ad m in istra 
tiv o  y ten ían  en los num erosos e 
im portaniles servicios de aquel Gen- 
t r o  griandes horizontes p a ra  el des
a rro llo  de su tescalafóy; por íodó lo 
cual y teniiendo en cuen ta  lo  que 
dispone el párraifo 'seigundo de la 
disposición •!.“ 'de la  ley  de Bases de 
2'2 de J  ul i o d e 1918, l a dá s p o s i c i ó n 
tra n s ito r ia  19 del iReglamento de 7 
de ¡Septiembre del 'm ismo año,, la  
doctifina siaintcionada poir el T r ib u 
nal iSupremó en sen tencias de 2 de 
F eb re ro  y 15 de Abril die 1921 y lo 
.tíi-spuesto en  los 'Reales decre’tos or
gánicos de este  M inisterio  en re la 
c ión  a la form ación  del escailafón de 
hU’s funciona,ríos se acordasie que al 
form arse el mencionado escalafón ge-: 
n e ra l se incluya con  arreg lo  a 'Sus 
respectiva  ca teg o ría  iadm inistrativa 
y  an tig ü ed ad  en el serviicio del E s
tado, al personal del'G uerpo au x ilia r 
ad m in is tra tiv o  del In s titu to  Gec— 

.•gráfico, y  E stad ístico  que se in co r
p o ró  a este  M inisterio, a v irtud  del 
■Real decreto  de 4 de M arzo 'de 1922: 

R esu ltando  que dichas in stanc ias 
■fueron favorab lem ente in form adas 
p o r  la  D irección de.1 Iri.stituto Geo
gráfico  y Estadístíico:

R esu ltando  'que el G uerpo aux i
lia r  ad m in is tra tiv a  del In s titu to  
G eográfico y E stad ísticc ' fue creado 
!jpor tel a rtícu lo  3.® del Real decre- 
|o  id'e 2'6 dé iOctubre de 1918, con 
fel personal que en el p á rra fo  terce- 
i o  se enum era, ¡el cual tom ó desde 
¿ h to n le s  la  denominiación que seña- 
iia la ley dfe F uncáonarics de 22 de 
Ju lio  áe  194(8 parla los de las dSife- 
re n te s  ca teg o rías  que in teg ran  las. 
’doig e s t i la s  .técn ico -adm in istra tiva  y 
’áuxi-liar )d;e los fu nc ionario s de la 
A dm in istración  g en era l del E stado  : 
d B cnsM erándo qíre p o r  Real d ecre- 
fo de .^GdB 'Octubre de Í9 i9  dicta- 
¿ 9, en uso  de la autorización legis- 
latdvá éonced-ida ál Poder éjecü tivb  
po r el 'artículo  9.<> de lá  ley de 14 
d e  A gosto de aiquel .áño^ a Ies e fec 
to s  de .|a form ación definitiva de las 
.plantd^las de Todos los G uerpos de 
Ja A dm in istrac ión  públida., se ap ro - 
karon  t e  de todos los que in teg ra- 
\sm  Ja  TxixiíuuiiÁa im neral del In s 

ti tu to  Geográfico y E stad ístico , dis
pon iéndose  en dicho Róail decreto, 
'entre otrO'S p articu la res , “que el Ofi- 
cdal L etrado p asa rá  a escalfa del 
actual personal adm inistrativo, que 
que con independencia del Guerpo 
de igual denom inación  del Ministe
rio de Insitruccíión pública  y Bellas 
Artes, pasará a form ar el Cuerpo 
aux ilia r de los servicios de aquel 
Gentro^ quedand'o som etido al Re
glam ento del m ism o.’' 'i^ co n  efecto, 
como G uerpo auxiliiar e indepen
diente del general del citado Mdnis- 
tcrio, fueron -incluidos en él capí
tulo 21, a rtícu lo  4.*̂  del P re su p u es
to vigente, dicho G uerpo auxiliar 
ad jiiin istra tivo  de los servicios del 
Ins'íiituto Geográfiico y  E stad is tico  
cuya plan tilla  es lá  f orinad a p  o r un 

 ̂Oficial primerO' de A dm inistración, 
siete segundos, 45 Oficiales terceros, 
91 Oficiales cufartos a 'extinguir, con 
sueldo de 2.500 pesetas, y 20 Oficia- 
' les cuartos a extiinguiir, ccn sueldo 
do 2:000 po.setas:

G onsiderando que la disposición 
triansito ria  3.-'" dél Reglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918, que am plía 
y d esarro lla  el precepto  de la dis
posición i.% p á rra fo  segundo de la 
ley de Bases de 22 de Ju lic  del m is
mo año, dice ¡a la le tra : “En los Mi
n is te rio s  'donde hubiese varóos es
calafones de funcionarios ŝe re fu n 
d irán  en uno sólo, a no ser que por 
la  irreductib le  dliversidad de los ser- 
VÍCÍ0.S a que se hayan  afe-ctos unos 
y  o tros funcionarios, por la especia
lid ad  de las' condioioneg exigidas 
p a ra  el ingreso en los respectivos 
Cuerpos o en el desem peño de las 
funeiones a éstos cncom endadag o 
por la lim itac ió n  de ca tego rías y 
clases en las escalas, no haya po- 
•sibrMdad de rea liza r tal refundición, 
s in  en to rpecer lo.g trab a jo s  adm inis- 
tiia-tivos.o k isionar derechos de los 
interesiados” :

C onsiderando que la  p retensión  
p lan teada  en lag insitiancvias de refe
re n c ia  ha síido ya re su e lta  de una 
mlanera firm e y definitiva por la Ad
m in istración , po rq u e  v igen tes es ta 
ban  lO's p recep tos que aho ra  se in 
vocan, cuándo se dictó e'l Real decre
to  d  é 6 die O c tub r e de 1919, p u b 1 i - 
.eaido preci;!síamente con fecha y en 
éc-asiión do p o n e rsé  en 'prácléca y 
lléVarise a ejecución la ley e s ta tu 
ta r ia  de Ju lio  de 1918, <a pesar de 
lo Cuál y  seguram enfic p recsam énte 
por ello se hizo en dicho Real decre
to la te rm in an te  declaración de que 
el Guerpo au x ilia r adm inistrativo  
d el Ins ti tu to G e o g r á fi c o y  Es liad ís-

tiieo h ab ría  de co n stitu irse  con dn^ 
dependencKia -del Cuerpo generar dt/ 
funcionarios del M:ini.S'Lorio do Ins
tru cc ió n  pública  y Bellas A rtes, lo 
c u al ha oau s ado es (ad c-, por no h a ̂  
ber sido re-curnido en tiemipo y fo r, 
m-a, y no puede ‘p o r tan to  la Admb 
niistradJón d ic tar ahora disposicio-* 
nos en coirlriairio', au n q u e  ello p rc , 
tend.a ob tenerse  de Departam enf,q 
m inisterial d istinto: ¡

Gonsiderando qVé eil ca.so actual 
e s tá  expresam ente incI'Uído en el ÚR 
tim o ca.so de excepción dé los que 
en u m era  la dusporíciión tran s ito ria  
19 del R eglám onto de 7 de Sopliicm- 
bre, esto es, el de que “la lim ita, 
ción do icatugorías y élasos en una 
de las esca las  cuya fusión se pre
tenda., im pida rea liza r la refundición 
Siin lesionar derechos do los /inte
resados” ; y en efecto, el personal 
admini'S'trativo del Ministcnic' de 
T rabajo , Com ercio e In d u s tr ia  está 
in teg rad o  -por dos escalas: u n a  de 
personal técnrco-adm inis trativo, y. 
en ella figuran  desde Je.fes de A'dmi, 
n is trac ió n  de p rim era  clase hasta  
Oficiá’les te rceros, que es la últim a 
categoría , y o tra  escala del Guerpo 
auxtlliair, eonsitiiuiída por Auxiliares 
de p rim era  y seg u n d a 'c la se , con el 
reconocim iento  a su favor de la coii- 
diioión die O ficiales cu arto s  a  extin
guir, siendo por ta.nt.o evidente que 
la fusión p re ten d id a  de 'planttlla 
produciría, por lo que respecta el 
p erso n a l técnico-ádm inistirativo  dé 
este  Miruisterio, el inm ediato efecto 
idé que sé an tepusieran  a  los a c tú a , 
les Oficiales segundos y tercerc's del 
escalafón de e s te  M inisterio, el O.fr 
cial p rim ero  y h>.s sie te  segundos déf 
Cuerpo auxiliar de E stad ística , ,Io 
cual h ab ría  de p roduc ir el p e r ju i
cio (de‘re tra sa r  el ascenso de dichos 
Oficiales segundes y te rcero s  a las 
vacanteis que .se prodrujerain en caté-* 
goTÍas superio res, que serían  cubieiL 
í'as .po r el dicho Oficial p rim ero  y 
lo.g si'ete segundos 'del Guerpo au* 
x ilia r de E s tad ís tica : v  ;S;v

G onsiderando que en cuanto  aí 
personal de lia escala, aux ilia r los 
p e rju ic io s  se r ía n  m ás rmtoribis í  
m ayores, ya que les A d if iiá fe su ,^  
p rin ie r 'a  clase del M in i s t e ^  qué 
tienen, reconocida/ lá cualídad’ide Ofi
ciales cuartos a extinguir se encoii- 
trarían  con 45 Oficiales terceros eoá 
dcredio preferen te  a ocupar las va^ 
cantes de la e.scala técnico-adminis^ 
trativa, retrasando, por consecuencial 
el momento en que a dichas categorías 
.superiorQ..3. pudieran ellos ascender;, lo
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quo inevMablemeíi'ie tendría  'reper- 
■Quisión para  la ola,se de Auxiliares 
d'e seg'unda cla.se de este D eparta -  
iñento, que s/loncTo también Oficiales 
cuartos a ex tinguir  su fr ir ían  el p e r 
juicio en m ayor escala:

Considerafnldo .que no puede se r 
vir de fundam ento  ilegal en el caso 
tratado el alegato de las dos sonf.en- 
'Cias del Tri.buna.-1 de Í q Oontencóoso 
jde .2 de F ebrero  y 15 de Abril de 
1921, porque es sabido -que lag de
claraciones de 'las Balas de lo Gon- 
tencio.s!0-admirLÍSitr'atíivo ufel T r ib u -  
nál Supremo no forman jurispruden- 
•cia, y porque aunque se diga en  el 
consijderando quinto d'e la p r im era  
de lias dog sentencias m encionadas 
que en el c-aso de que ella tra ta  la 
Irtoitación de categorías no p ro d u 
cía perju icio , elia se rá  así en dicliG! 
'Cá̂ so singdlar^ pero no lo es en el 
presente, como se deja a n te r io rm en 
te razonadC':

■ Considerande que la naturaleza; 
m ism a de las funciones a qtie cli- 
cjlib Guerpo aux ilia r ha ve ni de de
dicado, puede ser estimaldo tam b ién  
■como otro de les m otivos de‘ excep
ción que previene 'la tan  repe tida  
'dispOiSiición tran sito ria , ya que se
gún dice la m ism a dcnomiinación 
úp este Cuerpo e s tá  consagrado ex- 
clúsivam ente a una ciase de servi
cios— los de esta^dística.— y es lógico 
feup'Oner que teg falten  a  sus indtvii- 
duos aquel l as c on d ici ones de ap (ritu d • 
qué para  .servicio,3 de ínldo.le d istin 
ta  presupone en los escalafones ge- 
.■néralcs de I03 M inisterios el cam , 
biio de destdno o e,l servicio variado 
qüe p re s ta  el personal en tas dife- 
rénites m a te ria s  que in teg ran  cada 
D epartam ento  m in isteria l:
' Considerando que invocan los sn - 
licatantes en sus instdnciias los Rea.- 
lés idiecretos orgándccs de creación 
y reorgan ización  de este M inisterio,

/ según los cuales, el personal técnico- 
administratiivc) y auxIiLiar que fué 
désílnado a p re s ta r  servicio en él se 
-TOfundió en único escalafón para  

Jcáda clase, con sujeción a las n o r
i a s  que en su día se d ic ta ren  para  
:^lo; pero  que el caso alegado no 
j^iaíiída sem ejanza alguna con el p r e 
sénte, p o r q ú e d i cili o 3 unci o na r'i o'S
Wo'cedían todos de esca las en las 
'Qde había Iguales ca teg o rías  y to - 

ellos e ran  de Idéntica condi ció n 
■̂ %ail, c ircunstancias que no se dan 
’Srí los que  fo rm an  el Guerpo auxi- 
Ji,a,ri. 'Bldministrativo de EstadístiiC'a, 
’en S  que ccn cu rre  adem ás »la sin- 
guiar de s i f  especial estructura^ per 
aparecer refundido  en un  solo

Guérpo funciipna.ri03 que, según la  
ley  de Bases, in teg ran  en todos los 
Departaiúent.oiS' m iinislcriales escala
fones separados y (distintos:
 ̂ Oída la Comisión perm anenle del 
Consejo do Estado,

¡S. M . el. R e y  (q. D. g . )  h a  tenido 
a  bien desestim ar las in stan c ias  dé 
referencia , •raiti¿fcándoso la declara
ción te rm in an  lo heicha en el .Pieal 
•decreto de 6 de O ctubre -de 1919, 
conservando el Cuerpo 'auxiliar ad- 
míiniistratdvc! de E stad ís tica  en su 
actual consititución, .con plantijlla y, 
escada. sep a rad a  o independiente de 
las del personal técnico-aiclmini'-stra- 
íivo y auxiliar do esto Minnstenio, 
sin p e rju ic io  de que puedan tenerse  
prescníieg las indicaciones de la Go- 
miseón permanenito del Consejo de 
E stado al reíd a ciarse el p.róximo^ .pre
supuesto  deil E stado . • ,• ,

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento,, el dé IO\s in te resa -, 
dog y efectos. Dics guarde a V. D 
m uchos año.s. Mad/rijd, 13 de 'Marzo^ 
de 1923.

CHAPA PRIETA

Señor D irecto r general de Esíeidís- 
ftica. í

SDlMSTMOíON O EM Á F
MÍNISTE8Í0 BE GRACIA í  JlíSTICÍA

D m s c o io s y  OEfyEHA|,,DE LOS 
Q W T ñO S Y B E L  N O Tññ!ñD Ú

; Ilm'o B r.: En el recurso gubernalivo 
infcrpuesto por el Notario de Alcalá 
la Real, D. Rafael Azpitarte Sánchez, 
contra la negatiya del Registrador de 
la Pr»;Diedad dé Iznalioz a inscribir 
una escritura de aprobaGÍón de par
ticipación de bienes, pendiente en este 
Centro en v irtud  de apelación de am 
bos funcionarios: 

iResultando: a) Que D. Francisco 
Martí Arjona falleció en el Cortijo^do 
las Juntas, .término de Moelín, líajo 
testam ento quo otorgó ante cinco tes
tigos, por hallarse a' gran distancia el 
Notario único de] distrito, b) Que en 
la expresada cédula testam entaria, que 
fué declarada testamento por 'auto del 
Juzgado d e  Alcalá la Real, y protoco
lizado por el Notario de la misma lo
calidad. D. Rafael Azpiiarte, instituyó 
el causante herederos a sus seis liijo.s 
Manuel, José, Antonio, Angeles; Luís 
y  Franéisca Martín y Martín, y en la 
éuola legal usufructuaria  a su e ^ o s a  
doña Vicenta Martín La-fuente, norn- 
grando albaceas a D. Antonio y D. Si
meón Fuentes Parejas con las facul
tades dei artículo 1.057 del Código ci
vil. c) Que, o c u r " ^ la defunción del 
causante, se pr.' -u las operacio
nes partición ale .■ la Iieroncia, en 
el cuaderno do [as cu ni es so inventarió 
un cor ti. i o, dencminado do las Juntas,.

en térm ino d e ,M odín, formado por la  
porción" principal, qüé había sido ad
quirida ‘durán te  el matrimonio: por 
compra a 'doña Francisca Fuentes Ro
mero, y ','Otra qolindantc; quo aquIRa 
se résérvó, y que, conformé a su tes
tamento, en la córrespohdiénte par't;i- 
eión, SQ adjudicó a D .'Yaloriano Mar
tín, Fuentes gafa que por su muerfe 
q réhuncia pasara a la viuda del cau- 

usu defecto, á sus hijifé, 
haciéndose constar que; decidido 
segundo, el .usu íructuário  concurría 
la;- éscri.t;úra de.- aprobación, y pcsi 
acuqrdo de J 0.3. .interesados y para sim- 
pníVcar la.syQpefaciones particionaíes 
había, de entenderse adquirida la 
ca pa/'a eh-caudal yacente, d) Que on 
la í)ásé ;;segund!a' de las expresadfié?. 
partlcj^ónes' 3e "consignó la renuncia 
que hacía la viuda á  parte  de sus gá- 
nanctalos, de/los que se acumularon a 
su haber 8.975 pesetas, para cuyo .pa
go se adjudicó, entre otros bienes, -él 
usufructo del expresado cortijo, que 
hecho parcelas diversas, se distribuyó 
entre los/hijos, consiguiendo así, se
gún se expresa en 1.a base cuarla, una 
definitiva y mejor repartición do la 
finca que constituye el núcleo im por
tante del caudal; y e) Que en 10 de 
Diciembre de. 1919 comTwecieron an
te el Notario de Alcalá la  Real D. Ra
fael Azpitarto.J^áóchez, los dos álba- 
ceas, la viuda* ios seis hijos del cau
sante y D. Valeriano Martín Fuentes, 
con el fin de otorgar una escritura do 
aprobación de las operaciones p a rti-  
cionales de la herencia, en la que so 
hizo constar: I.*" Que dos do jos seis 
hijos eran de edad de diez y ocho y 
diez y nueve años, afirmándose bajo 
la fe* del expresado Notario que. ha
bían sido emancipados por concesión 
de su madre mediante escritura otor
gada en el mismo día ante el propio 
Notario. 2.° Que D. Valeriano Marj-ín 
Fuentes i,renunció al usufructo que Id, 
correspondía sobre 1-a parcela á que. 
hace referéncia el apartado o): y 3.°. 
Que hecha la agrupación de ésta al 
cortijo de las Juntas, los albaceas co
m isarios y la viuda aprobaron las ope
raciones particionales, los hijos dieron 
su conformidad y la riiádre les cedió 
en .arrenclámiento por plazo indefinido 
el usufructo, "que adquiere 'en  la p a r
tición de las/parcelas referidas ante
riorm ente, qúe los adjudicatarios ad
quirieron a su vez en nuda propiedad, 
cuyo arrendam iento podría subsistir* 
hasta la consolidación del derecho 
arrendado, de no darse causa legal de 
desahucio:

Result.ando que presentada la escrá-: 
tu ra a que se refiere el anterior re-: 
sultando en el Registro de la Propie- 
da,ó: de Iz:nalloz, se pu^o por él Regis
trador en la misma la siguiente no ia: 
'‘Denegada la inscripción del doc4-i 
mentó que precede por, contener t e  
defeíctos siguientes: í.e, no justific'sr^ 
se en debida fo im a la capacidad de 
ios menores emancipadas Luis y 'Fraía/ 
cisca M artín Martín, que debe haieerr 
so.^-con documento: que acredité .'ipiti 
la ema.n'cipación, s.e. 'ba Jinófacío, en -e'l 
Registro civil, c-omó exige el arficm-: 
lo 310, dol Código civil y la Res(i):lííii- 
ción d'o 8' de Jupo  de T912, sin qaae 
baste el que el Notario aü to rizw te  
manifieste que están emancipado:® p p í 
escritura otorgada, ante m i fe en ci dím 
de hoy, porque esta afirmación ño áa 
a gqnocer que se h.ayan cumplMp^
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'aquellos' preceptos ni que la  emanioí-: 
*fvacióii so hayiai ajustado a los précep-: 
í̂/os legales.; 2,^, porque la  adjudicaoióHi 

■'(|Ue se haco a la  -viuda del usufructo' 
dé  todos los (bienes adjudicados lai los 
éíJEpresados menores implica la enaje-: 
_n^ión do este derecho en lo que •ad-- 
'quieren por herencia paterna, enaje-: 
nación que realizan I0& ihenores sin  la 
aasteneia  de las personas que deter
m ina el artículo 317 del Gódig’O civil, 
que en este caso, por tener interés 
e^uesto la madre, debe ser por análo
g a  el de-fensor del artículo' 165 del 
tó sm o  €ódigio> según 'Resolución de 19 

Noviembre de 1898; 3.^ porque se

fido la agrupación ha jo el número 4g 
el inventario de una finca parafernal 

do doña Vicentai M artín la Fuente con 
otra perteneciente a la  herencia ya-: 
cent© de D. Francisco M artín Arjoñlf, 
agrupación que no cumplo el requisi
to del artículo 57 del Reglamento h i- 
poiffr^rio, que exige que lasi fincjas 
agrupadas pertenezcan a lína sola p e r
sona o la varias proindiviso, y ademáS' 
no hay té rm inos. hábiles de cum plir 
en la agrupación lo preceptuado, en el 
artículo 70 del mism.o por no expre
sarse a nombre de quién ha do p rac
ticarse  ástai ni en qué porciones indi
visas; 4.0, por no estar bien determ i- 
nadots ios térm inos y carácter de la 
renuncia do u-sufructo que hacG don 
yaleriano M artín del trozo B. de la ñn- 
m  número 4 del inventario, pues éste 
renuncia simplemente, debiendo, como 
consecuencia, a tenor <501 título de ad
quisición, consolidanse el dominiO' en 
la nuda propietaria, y los otros otor
gantes consignan en la partición que 
debe entenderse adquirido para  el 
■caudál yacente; 5.<̂ , por no aparecer 
liquidado el impuesto de Derechos rean 
íes est?j extinción de usufructo; y
6.<>, por aparecer inscripto el trozo B. 
do la  ñnca núm ero 4 del inventarió á 
nombro de doña F rancisca Fuentes 
Romero, perdona distin ta de los trah s- 
ferentes. Defectos qué aparecen in-, 
subsanables el segundo, tercero y 
cuarto y subsanables los dem ás.” 

Resuitando que el Notario au tort- 
zant© de la escritura de 10 de piciemi-; 
b re  de 19'19 interpuso recurso guber- 
nat ivo contra la cal i ñcac i ón del R e- 
gis-trador para  que se declarase que la 
expi?eisadcii es’critu ra  se halla extendi
da con arreglo a las formialidades y 
prescripciones legales por los: siguten- 
ies fundamentos': que únicamente los 
cuatro prim eros defectos son los que 
'afeotan directamiente a su labor pro-
ie^lonral y, por tanto, a esos cxtrcmüS
hia de eoncretar su defensa; que en 
■cuánto al p rim er defecto, se busca su 
fundán^nto  en el articulo* 31'6 dei Có-; 
VJigo civil y en laj Resolución de  este 
;OéiKtro de Julio de 1912, pero éste, 
pon científico criterio, restablece la ge- 
’p u in a  interpreiación literal y  esp ifi- 
lúal de dicho artículo en !a Resolu--
eión de 23 de Abril dé 1917; que el
,T rfttinaí 'Supremo ha venido a haiccr 
declaración análoga a la de esta últr-i- 
áia R esunción en una sentencia; qué 
los que podrían invocar con fru to  el 
artícu lo  316 de dicho Cuerpo legal se
rían  Í03 'que luego dé concedida la  
¿mancipación por la miadre contrata- 
ígh con ella coimb representante de 

mismos vSin esta r .publicado dicho

•beneficio en  el Regiistro ciyil, n© los 
que contratan con el m énor cuya sl-s 
tuación jurídica'^ conocen, pi el Regis-; 
trador de la  Propiedad', cuya duda res;- 
pecto a si la emancipación se ha ajus
tado’ 'üj l'O'S p r’ecs'ptos' legales, pudo des
vanecerse al saber por los datos que 
constan en el documento -calificado, 
que lo-s mienoresi tienen el que menos 
diez y ocho! años: cumplidos, y que el 
beneíicio concedido por la maqr’e lo 
han consent^d'o dasde el rnonienlo en 
que actúan como emiancipados (a r
tículo 3i8 del Código civil) y que 
aquél se ha  otorgado por escritu ra  
pública; que en cuanto al segundo de
fecto de la nota., se parte  del supuesio 
purándente gratuito  dé considerar un 
acto dé genuina partición como de- 
enajenación, y .la  Resoruclón de 19 do 
¡Noviembre de 1898 en que pretende 
.sustentarse, es .notoríameníe incon
gruente en lo que de cierto contiene, 
o vS'i vSirve p a ra  algo e.s en defensa del 

•critenio del que Inform a; que - este 
Gentró tío ha déiclarado tcrm inanto- 
miente que en caso como el actual 
■proceda .el nombramiento' de un de
fensor Judicial, pues' esto sería tanto 
como forzar los supuestos del artícu- 
■lo Ide dél Górl^go civil, que habla dcl 
interés opúe'^o. entro el padre y su-s 
hijos nO' emancipados: y que no- puer[i?í 
ap.Ii'Cars0 -a los que no lo estén sin 
vioiLcntar su precepto; que aunque se 
considere a la partición como' contra
to ¡entre la m ad;ó y los liijos menores' 
emiancipadés, la  acljudicacLón no en
tra  ni aun roza con las 1 imlitaciones 
que el artículo 317 dol Código civil 
pone a 'la capacidad de aquéllos; que 
,s)̂  según se h a  rGcenocido. por la ju ris- 
prudlencia, el imfcnor eman-cipado pue- 
dé  renunciar a  cuan tes' derechos; y 
acciones le  correspónden ■contra su 
tpadre por razón de la  herencia p a te r
na y produciri con icIIq la cane-elaciQn 
de la  hipo-leca e-enstlituída en garantfá 
de la  Adimánistración dé aquél i a, si 
puede pactar el pago- de su haber en 
mjctálico po r no tener la finca econón 
mica división y s|i puede aportar con 
el padre bifenes inmuebles a una So
ciedad, no se puede en ju stic ia  y le 
galmente negar a .un ¡inicnor em anci
pado para  que luego de acrecido' su 
ihaber ¡porola renuncia que hace la m a
dre dio más de su mítadi dé ganan- 
les, cDíisicnta una Corma de d istribu
ción do caudal que permite, una defi-. 
nitiva económica dlivislón tíie la fínca, 
de ciiyo' dis,frute no es S'iquiera ap a r
tada en la  porción que le corres.ponde, 
sino* que viene a  él coímio arrendatario 
del usufructo qne a la  madre sé adju
dica y en condioloncs que equivale á 
la adquisición del pleno domihio; que 
a ,miayo-r ahundamientO' cita la. Resolu
ción dé este 'GeirtxO' de dO de .Junio de 
1916, según lai que, conforme -a ju r is 
prudencia reiterada, la acljudicaci'ón 
de.léoncs inmuebles cá á-ctos particio- 
naléS', se rige regias especiales y 
no por los establecid.cs en general 
para la enajenació'n d-e bienes; que en 
ea-niSGcuencia queda deiTi/ostra'do qu'G no 
hay 'Cn él documonto' aprobatorio de 
3a partición acíO' ailguno que salga úo 
los iltoiieé del artículo 317 del Códi
go clvjd, sino que habilitados por él 
los micnoreé nara  regir su persona y
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•b';enes como si fueran: mayores, y at 
-amparo del artículo l.OóB del mismoj 
Cuerpo legal, han distni.buído la heié 
reneia^ o caudal en la  forma, que 'haa 
•estimado converjiente; que para íun-^ 
daiíiiientar miás ,su defensa ^alega la^ 
Resohic-i.ones' de esta Dirección'^gcnien 
ra l d.e 12 de Enero de 1907 y  1 do: 
Marzo de 1921; que la in terp re tadon  
qu>3 da el Recfstrador ai artículo 57 
del Fleglamento hirpO’tecariO' resu lta  dé 
enormje compiIic.ad’üii y .gran encaren 
cimiento de 'las operaciones de- niciié 
siira de Ja obra notarial y de la labor 
del R-egistro, a eambiio tíq que se salve; 
el rito y de que mornentáneam!enfí> no( 
puedan jun tarse  fincas que literabncn^, 
le no pertenecen, a- una sola ¡persona;: 
que ta.l absurdo ho ha- prevalecida 
nunca ni puede prevale'Cer, pues; dl’chq 
precepto hegl amen lari o* no puede 
ner el a lean e o que le asigna ei Regitó 
irado r ni lo- puede aceptar esto Geii-s 
tro, que eú sabias djisposiciones y coii 

doctrina aeonsiejada por la convenieim 
■cía de facilitar las particiones y prc^ 
venir Iosí l-itigjbs incontables en la  dlc 
visión de las cosas com unes” -ha ido 
reduciendo- el cam-p.o del rito en benie^- 
ílclo dé lá flexibiliciad de las normas en) 
las operaciones divisorias, co.tj3|ío puiedé 
observarse en las Resoluciones dq_̂ 27 cIq 
Marzo d© 1892, 29 do Mayo de 1895; i O 
de Diciembre de 1910, 7 de Mayo de 
1907 y 7 de Octubre de 1908; quie el 
Registrador ha podido hacer lo que tq̂ . 
dús los días se practica en Notarías y  
.se sanciona.en Registros, ^ s’ea a.grupáé. 
momentáneamentié a los efectos de lá 
divksiión -quo en seguida se realiza, iiná 
finca paraíornai de doña Vicenta Mar.y 
tín la Fuen! ©, con otra, perteneciente á 
■la herencia yaciente de J>. Francisoá 
.'Martín Arjona, resipetándose así la fóré 
•imila hipotecaria sin ocasionar la.s es'̂ -s 
té-riles complicaciones y |los inicuorSi 
gastos que ia  imposibilidad de agfu*^ 
pación produjera; y por óiltimo, quo) 
■fespecto del cuarto défect.C' de Ia-notá| 
'ante Ja divergencia doctrinal y la in-r 
décíi:sión de 'la jurisprudencia, sobré 
Jos efectos- de la forma de la institu-í 
cióu, podía discu ti rs'e si, doña Vi cené 
ta  Martín era ya nuda propietaria o si'. 
'el dcrecjliO' no Jo ad'quiría hasta el meé 
mleTvto de Ja renuncia o* m uerte de s u ’ 
hermano D. Valeriano, y para prevea 
rxir esa duda se hizo constar que lá 
ñnca se ehtendí'e.sle adquirida p ara  e;l 
caudail yacente, estO' es', que aunqué' 
se considerase que se había transmi^' 
tldo' a la viuda después de m uerto sú’ 
nyarido, e ra  su voiluntad y la de leS' de-* 
más Interes-ados que se sum ara a esei 
acervo cóniún, com.,o sil ya estuviesé 
adquirida durante el matrimonio, qué 
para  siHnípliflcaf^’ón, iperfección. y 
labilidad, de Jas* particiones, constitu;-^ ■, 
ven y chistídbuyíefi los in teresados. á  
medida do su conveniencia:

Resultando que el Registrador d;é ti. 
Propiedad alegó en defensa'de su no-  ̂
ta : que los requisitos externos de lá 
emancipación debo■c.alifioarlos siempro 
el Registrador, y han de s e r  consigna-^ ■ 
dos. cu el doGunienio reílidéndose A ;láî  , 
m atriz o a la copia de la escritura dé-: 
emancipación, qi'ie es como se prueba 
lo consignado en instrum ento 'piíbliéo;''' 
que la escritura deCxOgada no es sim
plemento una escrií ura de división de 
hcrcnci'a, sino d u e  también, sn con
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signa o estipula un contrato en cuya 
virtud-, con ocasión 'de la  nartic ión  de 
los bienes, los herederos do D. P'raii- 
(dsco Martín Arjona, entre ellos los 
menores emaneipados, constiluyen so
bre los inmuebles que les correspon
den por herencia d,<e su-padre- el dere
cho real de usufructo a favor de su 
madre, la viuda; que pee tra ta rse .d e  
un acto do gravamen sobre bienes in
muebles realizado por menores em an
cipados, a que estrictam ente se refie
re el artículo" 317 del Código civil, es 
por 10 que se necesita el consentim ien
to do las personas que en el mismo 
se  expresan; que-este criterio  lo sus- 
1-énía  ̂ también el- Notario -recurrenie 
en la escritura calificada, puesto que 
en ella, a] establecer las estipulacio-- 
ncs, dice; “Y para ele vario a do c u - ’ 
.mentó piiblico (so refiere al documen
to particiGnajl) y hacer constar e-I 
arrendamiento del usufructo, formiali- 
zan, previo el consentimiento' que a 
los referidos menores presta ,su ma
dre, las siguientes declaraciones...” ; 
que el expresado consentimiento no es 
riecesario para  adquirir en . aiTcnd'a- 
niiento un derecho, el menor emanci
pado, como tampoco ]o necesita p.ara 
otorgar la escritura de aceptación y 
.división de herencia; que, por tanto, 
si se llena o cumple un requisito que 
sólo es iegalmento necesario pera 
cuando el menor ..realiza actos d^ gra
vamen o venta de- bienes inmuebles, os 
porque está en el ánimo del Notario 
rbcurrento cpue los menores gravan los 
inmuebles que les corresponden pc^ 
herencia paterna; que lo que no tuvo 
-en cuenta es que la mádre^era incom- 
patible para  p resta r el consentimiento 
por tener interés opuesto al de sus 
hijos, y do ahí el deber de prestarlo 
el de-fensor del artículo 165 del Código 
civil; que respecto del te rcer defecto 
de su nota, la inscripción sol-ioitada 
requiere para llevarse a efecto la agru
pación que se pide, los requisitos del 
ari.ículo 57 def Reglamento' hipoteca
rio,; y en cuanto a la extensión del de
recho es necesario que cuando la ins
cripción se hace a favor de dos perso
nas se exprese en form'a indubitada la  
porción de cada partícipe, y este re 
quisito, como el del nombre y apelli
dos de la persona a cuyo favor debe 
hncorse la inscripción, el Notario au
torizante dC'berá consignarlos en el t í
tulo con arreglo a lá  voluntad de los 
oiorgantes, para  que el Registrador los 
lome de él; que d.e ello resulta no ser 
inscribible el documento, debido, no a 
•Ritualidades de la ley ni a rigorismo 

su aplicación, sino- a haberse omi
tido en él circimstanolas esenciales pa
ta  la inscripción; que por Ijanto, comu 
311 el documento cálificado no se hace 
constar a nombre de quién debe ha
cerse la inscripción previa de agru
pación que so" sol i cha, para lo cual 
bastaba que se hubiera indicado que 
fuera a favor del dueño del trozo xN o 
diol trozo B, o a favor do ambos en 
pro indiviso o al de la herencia yacente, 
el que informa se vió en la necesidad 
de denegar la inscripción; que respec
to del últim o defecto, con el fin de 
aclara? dudas que no comprende, se 
consignó que por voluntad de las p ar
tes la adquisición so entiende hecha 
para el caudal yaceníe, es decir, que 
el título de adquisición do doña Vicen
tâ  Martín sobre el trozo B, de la  finca 
número 4, del inventario, que lo cons

tituye el testam ento de doña Francis
ca Fuentes Romero y la escritura de 
partición de bienes su falleci
miento, que surtieron sus efectos, co
rrespondientes en el Registro, no debe 
entenderse que es a favor de doña 
Vicenta, sino a favor de la herencia 
yacente; y esta manifestación, hecha 
por personas distintas de ía causante 
y de los interesados en su teslam enta- 
ría, carece de eficacia juríd ica para- 
vari ar los efectos deducidos o que pue
dan deducirse de tal título de adqui
sición por falta de personalidad en 
quiens la hacen; y que como conse
cuencia se tiene, de un lado, los efec
tos naturales de la renuncia de usu- 
fruclo que lleva a éste a consolid-ar el 
dominio en la nuda propietaria, y de 
otro, la voluntad expresa do los otor
gantes (aunque sea ineficaz) de quemo 
se entiendan asilo s  efectos de tai acto, 
y dado el carácter voluníario de la  
inscripción y que los dos extremos de 
!?<< escritura -calificada dan soluciones 
opuestas a un mismo arSunto, es por 
lo que se puede calificar de ambigüe- ’ 
dad" al carácter do la renuncia y so 
abstuvo de inscribir denegando la ins
cripción del documento.

R esultando que el P residen te  do 
la  x\udlencia dejó sin efecto la nota 
im pugnada y declaró inscrihihie. la 
escritúím  calificada en ló fre fe reu te i 
al p fin íero  dé ' los deféctóé señala- 
dog. por el R ég istrad ó rf pon parec i
das' razones a. las expuestas por el 
xN o ta ri ó recu rren te  en su escrito , y 
que en cu an to  a los. tres defectos 
resfantes, la  expre-sada escritura, no 
se h a lla  oioiygada con arreg lo  a la.s 
f o rm  al i d ad G;3 le ga 1 e s  , en v ir t u d de 
consi-deraciones' aiíá.lo'gas; a: las que  
se consignan  en el inform e del Re
g is tra d o r: : . . ‘ .

Rb-suiltando . que -el Notario reeu- 
rren te  se .a lzó  de la  ..anterior, re/so- 
lución {prcsiidencial ante este Centro, 
por,los siguientes fundam entos: que 
cl-e ila . p ar ti'C i ó n a pr o b ad a re s u l í >a 1 a 
adjudicación  del usufruc to  de casi 
toda la m asa  de bienes a favor d e ja  
viud'a, pero la afirmación del Regis- 
trdor de que por ella’ se; constituye 
tal u su f ru c to  y que los m éno tes  g ra 
van o enajenan un derecho que les 
pertenace, sólo ,piiede sos tenerse re-: 
ñriéndo-se al concepto de la doctri
na rom ana sobre la partic ión como 
un  acto trasla tivo; que aunque se 
entienda así y uo como un acto de-' 
olarativo, -según el principio del d e 
recho consuetudinario  francés, siem
pre existirá  u n a  enajenación espe
cial; que si los menores no pueden 
consen tir  en la constitución o ena
jenación  del usufructQ-a favor de la- 
m adre viuda, tampoco p o d rá n  vcon. 
scn tir  en la  enajenoción especial que 
dentro  de clic ha doctrina se verifi* 
ca.si0 del pleno dominio que 
pago do haber se pudiera  adjucu
car a la viuda; que así se llegaría 
a la  conclusión de que el rlAfecto no 
consiste en que so ha'X’a adjudicado a 
:1a viuda el u su f ru c to  de la mayor 
par te  do los bienes, sino en que los 
mienores emancipados no pueden 
otorg’ar por sí solos contrato,s de 
partic ión; que esta dioctrína es re 
chazada por este Centro (fircctivo en 
Resoluciones que citó en su informe, 
fníspiradias- en el crité’̂ do re.stri'C¡tivo 
do las limitacionec;. estriblecidag en 
el artículo 317 derGüdgo civil, adu.

ci'das con aquellas o trae en . que sd 
expresa ’cuálos actos no pueden on^ 
tenderse  de p a rtic ió n  y sí do enajó’-r. 
nación tan aíxincntes par ta  resollé; 
ción del caso acual; que  en la  ¿u-í 
risprudoncia do e s ta  D irección m- 
re.speta la 'Clarísima ¡letra 'del articiip 
lo 165 del Código civil, que  impíA 
dicndo tü'd'a in tervención  por l|naiÓ-r»; 
gía, solo prevé la oposición db iñ-, 
íoreses en tre  el padlre y los h t|ó 9  
m enores no em ancipados; quo pop 
la 'Citada ju risp ru d en c ia  tam bién  tg(| 
admitió la 'eficacia del consontimiem.' 
to del p ad re  in teresado , consenílA- 
m iento que a u n  .siendo innocesaripi 
es tá  prestado  on la e scritu ra , no paj! 
ra  confesar, com o afirm a graí.uita!lÍ 
m ente el R egistrador, que existe 
acto do enajenación  o g rav am en  de/' 
los com prendidos en ¡la  ̂ lim itacicfi 
nes del ari.ículo 317 del Código^ cié' 
vil, sino por lujo do precaución  y  
por aquel adagio popular de que “loi; 
que abunda no d a ñ a ” ; que en cuan-' 
lo al te rcer defecto., d’a p o r rep^ro.^ 
elucido cuanto alegó on ou escrito , 
inicial, y agrega que los Registrado-^ 
reg del partido, al 'inscribir ilo.s 
lla re s  de agrupaciones an á lo g as  á  
la  debatida en particiones' au to riza^ 
da.s por el que  in form a o eus- com J 
,p a-ñor os-, n a  h'an sentido ila 
vaoiil'ación y h an  'realizado'. '6sa
.pacíón mh: féneris  para  la: inmec__
inisoripción de las parcelas! resultaMai 
de la división, -a nom bro del cau san 
te, en el inventario do cuyos bienes^ 
se incluye; que en el caso del ;re:- 
curso no, cabe^ ni aun la m ás leve 
dud'a, porque viuda y hered ero s con_. 
sien ten  en que el trozo B se  consi^ 
déro .adquirido para  eil caudal ^ocenV 
te, _rep resen tado  por el m arido y  pa.v 
dré respectivo', a  cuyo nom bre apa4- 
rece inscrito el A; y que réspectn  (íeí 
órltimo defecto insi&te en sus r^zo.^ 
nes del in form e de in terposic ión  
recurso., haciendo alguna aclaráeión;;

Resultando que el Registrador de lá 
Propiedad de Iznalloz también apétó 
de la resolución del Presidente de lá 
Audiencia, por haber sido objeto dé 
revocación . el p rim er defecto de sá  
nota referente a la forma de justiíi-^ 
car la capacidad de los .menores Lui^ 
y Francisca M artín:

Vistos ios artículos 165, 316, 317, 
39.2, 65'7 y 661 del Código civil; la 
Sentencia del Tribunal Supremo dé
1.0 de O'Ctubre de 191Q, y las Resolu-?, 
ciones de este Centro de "7 de O ctubrá 
de 1908, y 23 de Abril, 28 de Mayo Y  
2 de Agosto 1917:

Considerando que ni de la redacción- 
del artículo 316, del Código civil, n i 
de ningún otro preceipto legal, se desé 
prende qué él menor emancipado né-| 
cesito para regir su persona y bíeneá 
la anotación previa de la escritura dé 
emancipación en el Registro civiíj  ̂
pues la frase empleada por aquel tex^ 
lo, para indicar que el acto aliididc| 
no producirá efectos contra terceroü 
m ientras no se anote en eil citado Re’̂  
gísro, bien claramente da a entendeij 
quo puede ser alegada por los favo^ 
recid'os o personas qu'O eontratenl 
directam cnic con los menores eman^ 
cipados, así como por éstos mismios,- 
para colocarse al amparo del régimeni 
lujoiecario, según lo han reconocida 
la Sentencia del Tribunal ■SupremO' dá 
1.̂  de Q.rtubre do 1910 v la RosolU'*
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M6rx de este Centro de 23" de Abril do 
vl^i7, sin que, por ^tra parte, so ríe- 
¿esite  especifiicar con niayor déleñl- 
-rPiento que lo ba hecho el documento 
calificado, los detalles de la escritura 
'de emancipación, por ser esta una >cir- 
ieinnistancia característica de la per-- 
ishna del emancipado, que como las 

.relativas a su edad y estado, descan
sa n  corrientem ente sobre la  fe no- 
!j5ir ia l:

Considerando que el segundo de- 
íTefCto señalado en la nota, parte del 
supuesto de que la adjudicación a la 
rviuda del usufructo de todos los bie- 
;nég, imtplica un acto de enajenación 
realizado por los menores, y contra 
-esta hipótesis debe adm itirse: p r i-  
míer'o, que la viuda de D. Francisco 
M artín Arjona y sus hijos, form aban 
fina comunidad hereditaria  a la que 
qíiiisieron poner fin en forma legal 
m ediante la división del caudal re - 
iM o; segundo, que la transform ación 
dél condominio de varias fincas en 
otroa tantos derechos de usufructo y 
ípida propiedad, jurídicam ente subs- 
iltó lv o s ' o independientes,, es un  acto 
ÍÍ6 partición en cuanto hace desapa
rece r las ¡características fie la copro
piedad {derechos tenidos en común 
00n designación de las cuotas corres- 
pbndientes a los titulares) y atribuye 
ta cada uno su parte; y tercero, que 
Mo se ha adjudicado a terceros no co
partícipes it'nguna de las fincas que 
ántegtaban el acervo común, ni de los 
di^rechos reales constituidos sobre

Oqnsíiderando, en! lo tocante a l ' ter- 
ifer defecto de la calificación, que en- 
Jye -las distintas personas llamadas a 
dá; súcesiión de o tra fallecida, se csta- 
j ble ce por el hecho de la m uerte del 
i'qausante y aceptación pura, sin dis
trib u c ió n  de la herencia, una com j^ 
ihádad forzosa, de caracteres ospecfn- 
‘ liga a  los interesados for-
ifma mtscho m4̂ s¡ enérgica que la p ro - 
^ d á v i^ ó n  ordinaria, tanto por las 
tóúsecüenci'a^ derivadas de la rep re
sen tac ión  del cu'jus y de la  sol i da- 
. |^ la d  que íq ipqhdea de _̂U:S obli-,'

gaciones, como por lá indeterimíihaciión 
de los- derecboig que a cada coheredero 
pertenece en las cosas Iher editar las, y  
en su v irtud  es posible que al ampa>-, 
ro de esta situación jurídica, muchas 
veces robustecida por los vínculos fa
miliares y las exigencias de la vida en 
CGíudún, se contienen relaciones jurí-: 
di cas creadas por el causante, se esi- 
tablezcan ordenamientos agrícolas o 
econónd'cos, se fundan intereses que 
sólo potenci-almente se hallan separa
dos por los dereclhós a las cuotas he
reditarias, y, en firî  se lleven a cabo 
cambios y  subrogaciones reales de los 
bienes en un principio existentes: 

Considerando que por tales razones, 
y ante la sagrada conveniencia die 
evitar Los choques y rozamientos' que 
durante el período' parti'cional ponen 
a prueba la cohesión fam iliar, ha fa-. 
vorecido la doctrina de íoste Centro la 
formación de un acervo heredj tario, 
perteneciente a todos los llamiados’ por 
la ley o la voluntad del testador a re 
coger su personalii'dad, no sólo con los 
bienes que maniñeslq^ y;claram ente se 

Ihailabah en el pátrim ohio del d ifun
do, sino tam bién con los que, figuran
do en el 'inventario particjbnal, dq- 

;bierán, según' éí juicio y declaración 
de los interesados' a qii'enes corres- 
pond erra disponer h i p o teca r i am ente 
de los mismos, ser incluidos en la 
irlasa hered itaria :

Considerando que si las dudas que 
pudieran su rg ir sobre la transmdsión 
de derechos relativos al trozo B de 
la  finca número 4 del inventario, con 
motivo de la redacG '̂tóu de la cláusula 
del testamento* citado, se resolviesen 
a favor de M viuda del testador, por 
entender que D. Valer i ano M artín 
Fuentes podía íenuñciar con tales 
efécio’s al usuFructov después de acep- 
tádo, sin préocup'aii'se por la sustitu - 
d“ón que llam a a los hijos de la m is
ma en su defecto, es indudable que 
la eiq)resada señora pudo aportarlo á 
la com(unidád cóii sus hijos' formada, 
éstos aceptqr la aportación a título 
gra tu ito  lilóneroso, y iodqs e l tó  
vj'cK’r  la cosa común: '  ̂ y

Considerando que esta solucióni 
buscada en la moin¡e'ntunea agnipari 
ción do loa bienes cnoluídos en el in-í 
voníario y sobre cuya procedencia se 
considere necesario transigir, evita en 
el caso presente el tener que interpre^-< 
la r  extensivam ente el artículo 
(incluyendo dentro de sus térm inos los 
liiyo-s cnmncipad.o-s' para obtener el 
nombramliento, de un defensor qurc no 
puede •representarlos-, siüno asistirles, 
y exigf.'end.o quiapí con exagerado celo 
la posterior aproliaoión Judidul de la 
partición, a pésar do que, según la 
repetida docliT?na do esto Genlm, kss 
m.(\nores •emiancírpados por vo-lunt-ad del 
padre o de la madre, a íb iien.es- con*<?s-i 
ponda la p a tria  x>otc3taá, c-stiB fa^ui- 
tados para  disponer de shs pop
medio de acto jurídii'co n̂ o mceptua-: 
do en el artículo 317 del aV ili

‘Gonsidergudo, respect^  d^d cuarto 
defecto, que do los' térii&no^ empl6ía.-s 
dos por el ncrrforado p .  Valeriano 
M artín Fu entes en la declaración p,rií-: 
m era de la escritura calificada, tini^' 
dos al acuerdo en que los- interesad03É 
manifiestan -que con el objeto de sinH, 
plificar las operaciones' parti6bna.leS '' 
entienden adquirida la finca para el 
caudal yacente, resulta  con determi-? 
nacu'ón bastante, aunqua las frases ó 
pu d i eran ser más p reci .sas,' qu e 1 as 
aludidas aimbigüedades del título ad- 
qu i s i t i vo se resu el ven rniediian-te l a ' 
aporLcción de la finca a la m asa cd-: 
mún, con lo cual entra la misma ‘inn 
m ediatanfenle en el patxr|r|f)nio divi^ 
sible,

E sta Dirección g:enefal ha acordado 
declarar, con revocación piuoial del 
auto apelado, que la fsc ritu ra  auloni-, 
zada por el Notaifo da Alcalá la Heal 
se halla extendida co%i aa'ixígo a las 
prescripciones y íon^B hiades legales;

Lo que, con d.evt^?<>USn (}¿1 expe-¡ 
■dibnte origtu-al, com um ío á V. I. para 
su conoaimienfo y dcrr^ás Dios
guarde a Y. í. añds. Madrid;:
21 de Febrero -cíe 19i^.—El D ircciorí 
g e n ia l ,  E. Gavídán.
^8eñor Presidento d6 la .Aiuhicncia do

Granada.

%

(S. A.)í gátt Vióenfe^  ̂ Téi; Í.-376.


